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“RESCILIACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE INVERSIONES S.A. ADINSA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI: 4 COPIAS | > 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy cuatro de marzo del dos mil 

cinco, ante mí, Doctor Luis Humberto Navas Dávila, 

Notario Quinto de este cantón, comparece la compania 

sociedad Administradora de Inversiones Adinsa S.A., 

representada por su Gerente General, en funciones 

prorrogadas, el señor Federico Arteta R, según consta del 

documento habilitante que se agrega. El compareciente 

es mayor de edad, de estado civil viudo, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Quito, hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe y dice que eleve a 

escritura pública la minuta que me entrega, cuyo tenor 

literal y el que transcribo es el “siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras 

públicas una de la cual conste la Reforma de Estatutos 

de la compañía “SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

INVERSIONES S.A. ADINSA.” al tenor de las siguiente 

cláusulas: PRIMERA.- Compareciente.- Comparece el 

señor Federico Arteta, Gerente General de la compañía, y 

Representante Legal de la misma, como lo acredita el 

documento que se agrega. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, viudo, mayor de edad y 
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domiciliado en esta, ciudad de Quito. SEGUNDA.- 

Antecedentes.- a) La compañía se constituyó ante el 

Notario Quinto. del cantón Quito, el diecinueve de abril 

de mil novecientos setenta y cuatro, y se inscribió en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte y dos de 

julio de mil novecientos setenta y cuatro.- b) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía celebrada el tres de marzo del año dos mil 

cinco, resolvió reformar el Articulo Octavo del Estatuto 

Social de la compañía, asi como resciliar la escritura 

pública celebrada el veinte y cuatro de marzo del dos mil 

tres, ante el Notario Quinto del cantón  Quito.- 

TERCERA.- Con estos antecedentes y dando 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General antes 

referida, El Gerente General de la compañia. procede a 

reformar el Estatuto Social de la compañía, en lo que 

respecta al Artículo Octavo de los Estatutos Sociales, de 

acuerdo con los términos del Acta de Junta General de tres 

de marzo del dos mil cinco, y resciliar la escritura pública 

celebrada el veinte y cuatro de marzo del dos mil tres, celebrada 

ante al Notario Quinto de Quito, como consta en el acta que se 

adjunta a fin de que sea elevada a escritura pública. CUARTA: 

Declaración Jurada.- Declaro bajo juramento que la 

información constante en la referida acta y demás datos 

incorporados en la presente escritura son auténticos y se 

encuentran apegados a la verdad, además declaro que la 

compañía no tiene obligaciones ni contratos pendientes 

 



   

      

validez y pleno efecto de la presente escritura.- 

aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor Carlos 
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número tres mil cuatrocientos ochenta y cuatro del 

Colegio de Abogados de Quito.- La misma que le fue 

leida integramente por mí, el Notario al compareciente, 

quien la acepta y se ratifica en el contenido, y para 

constancia firma conmigo el Notario en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. 

Ind 
Fetlerico Arteta Rivera 

c.O. $033 FeT13 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA 

“ SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE INVERSIONES S.A. ADI 

compañia ubicado en la avenida República de El Salvador 
Naciones Unidas, Noveno Piso, de la ciudad de Quito, con el fin de c 
Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Administradora 
de Inversiones S.A. ADINSA, se reúnen los siguientes personas: El doctor 
Carlos Salazar en representación del cien por ciento del capital susgrito de la 
compañía, ya que se encuentra debidamente facultado y autorizádo por el 
usufructuario de las acciones de cada uno de los Accionistas de la compañía 
que son los siguientes: Bo 

ACCIONISTAS CCIONES 

Lucia Arteta Cárdenas 18.575 

Pedro José Arteta Cárdenas 18.575 
Gabriela Gangotena Arteta 18.575 

Josefina Arteta Cárdenas 18.575 

Alicia Arteta Cárdenas 18.575 

Irene Arteta Cárdenas 18.575 
Catón Arteta Cárdenas 13.550 

130.000 
En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital pagado, los 
presentes resuelven en constituirse en Junta Extraordinaria de Accionistas, en 

Sesión Universal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañias, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, 
con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Resciliar las resolución tomada en el acta de Junta general de 
accionistas, celebrada el 20 de diciembre del 2.002. 
2.- Conocer y resolver sobre la reforma al artículo octavo de los Estatutos 

sociales de la compañía: 

Preside la sesión el señor Federico Arteta Rivera, y actúa como Secretario Ad- 

Hoc, el doctor Carlos Salazar Toscano. > 

La presidencia de la sesión luego de Ttatificar la concurrencia del total del 
capital suscrito y pagado de la compañía declara formalmente instalada la 
Junta Universal Extraordinaria de Accionistas, en sesión Universal y dispone 
que se proceda a conocer el Orden del Día acordado 

1.- Resciliar la resolución tomada en la junta general de accionistas, de 

20 de diciembre del 2.002. 

La Junta General de accionistas, por unanimidad decide dejar sin efecto la 
resolución tomada en la junta de accionistas de 24 de febrero del 2.003, y 

autoriza al Gerente General, resciliar la escritura respectiva. 

  

  

2.- Reformar el artículo octavo de los estatutos el mismo que en adelante 
dirá: 
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La Junta General de accionistas decide por unanimidad reformar el Articulo 

Octavo de los estatutos de manera que en adelante dira 

“Artículo Octavo: La Junta General se regla en su organización, 
funcionamiento, atribuciones y más aspectos por las pertinentes disposiciones 
legales y en particular por el párrafo octavo de la sección sexta de la Ley de 

Compañías, inclusive respecto de la forma y épocas de convocatoria.- Para 
aprobar cualquier reformá de los estatutos, así como para autorizar la venta o 
enajenación de inmuebles de propiedad de ella o del 50% más de sus activos, 
y para autorizar la adquisición de bienes inmuebles, será necesario el voto 
favorable de una mayoría del 51% del capital suscrito”. 

Se faculta al Gerente General de la compañía, para que perfecciones todas las 

resoluciones tomadas por los accionistas en la presente junta. 

Por no haber más asuntos que tratar, el Presidente de la sesión declara receso 
para la elaboración de la presente Acta. Reanudada la sesión, la secretaria da 
lectura a la presente acta, la que es aprobada por unanimidad. 

Para constancia de todo lo cual firman los asistentes. Se levanta la sesión a 

lay 10h30. 

   A. Salazar A. 

Secretario Ad-Hoc 

   



Quito, 15 de Abril de 2004, 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENÉRALDE, SOCIEDAD ADMINISTRADORA y 
DE INVERSIONES S.A, ADINSA - A-TAVOR ÍA, SR. FEDERICO JOSE ARTETA 

        

RIVFRA a e 

Sejior ? ' o ¿ 

Federico José Arteta Rivera co E 

Presente. o A E 

AO y 
ano 

De mis consideraciones: 

la Junta Gencral de Accionistas de SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
INVERSIONES S.A. ADINSA celebrada en Quito el 15 de Abril de 2004, tuvo el acierto 
do designarlo GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de DOS años, 
ejerciendo la roprosentación legal, judicial y extrajudicial según constan en el articulo 
noveno de la clausula tercera de los estatutos sociales. 

Se servirá ustod proceder a la inscripción de oeste nombramiento para los fines 
consiguientes. 

Muy atentamento, . 

O 
ardenas 

PRESIDENTT, 

e AX 
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FEDERICO JOSE ARTETA RIVERA acepto el cargo para el que hc sido designado y 
prometo desempeñíar fiel y legalmente, para constancia de lo cual firmo. 

Quito, 15 de Abril de 2004. 
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Constitución: Fsertura Pública del 19 de abril de 1974, Notario Dr. Ulpiano Cialybor Mora Notarla Quinta del 
Cantón Quito. Inscripción Registro Mercantil No, 755 del 22 de jua de 1974 Razón Social “Sociedad 
Administradora de Inversiones S.A. ADINSA AA 

Áumento De Capital de S/. 200.000 a $/. 500.000; Escritura Publica dol 26 de Agosto de 1977, Notario Dr. 
Wladiniro Villalba Voga, Notaria Primera del Cantón Quito, 

Aumento de Capital de S/.500.000 a $/,130 000.000; Tecritura Pública dol 22 de diciembre de 1988, Nulario 
Dr. Efrain Martincz Paz, Notarla Tercera del Cantóbn Quito,. : 

Reactivación y ampliución de plazo: Escritura Piblica del 24 de Octubro del 2001, Notario Dr. Luis Humberto 
pteria Quinta del Catón Quito, Registro Mercantil No.466 de $ e febrero del 200 3 

ndado vale 
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Notaría 5ta 

       PAP 
Dr, Humberto Navas Dávila 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Tomé nota al margen de la escritura pública de Reforma de 

Estatutos, celebrada ante mí Notario Quinto del Cantón Quit: 

Doctor Luis Navas Dávila, el 24 de marzo del 2003, de la presente 

escritura de RESCILIACION Y REFORMA DE ESTATUTOS de la COMPAÑIA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE INVERSIONES S.A. ADINSA, celebrada ante 

mí Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Luis Navas Dávila, el 4 

de marzo del 2005, en los términos constantes en la cláusula 

tercera, de lo cual siento razón al margen de la misma.- Quito, a 

ocho de noviembre del año dos mi] cinco.- 

Netaría 5ta 

    Luis Husiberto Navas D. 
ta CE Cuddor 
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ZON: Tomé nota al margen de la escritura pública de Constitución de 

Compañia, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor 

UWipiano Gaybor Mora, el 19 de abril de 1974, de la ¡presente 

escritura de RESCILIACION Y REFORMA DE ESTATUTOS de la COMPAÑIA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE INVERSIONES S.A. ADINSA, celebrada ante 

mí Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Luis Navas Dávila, el 4 

de marzo del 2005, en los términos constantes en la cláusula 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.J. 

CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENCARGADO, de 11 de noviembre de 2.005, bajo el número 

0363 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
755 del Registro Mercantil de veintidós de julio de mil novecientos setenta y cuatro, a fs. 

2535 vta., Tomo 105.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE INVE NSA", otorgada el cuatro de marzo 

del año dos mil cinco, ante e Lo -QÍ WD, o Metropolitano de Quito, DR. 

LUIS HUMBERTO NAN VILA.- "Se abí' gump igniento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO TERCE e“co lad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 d ¡al 878 de 29 de agosto 

. Quito, a dieciséis de 

    

  

    

        

  

   

  

del mismo año.- Se 

febrero del año do 

RG/mn.- 

   


